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Unidad 7

La moralidad de los actos humanos

Las raíces o fuentes de la moralidad de los actos humanos: objeto, fin y circunstancias


Siguiendo a Rodríguez Luño, decimos que se habla tradicionalmente de objeto, fin y circunstancias. Para precisar mejor la terminología, cabría distinguir (en lo que respecta al objeto y el fin) el objeto del acto de intención (llamado fin) y el objeto del acto de elección (llamado objeto), que es siempre una acción finalizada o bien finalizado (un medio en orden al fin). 


 Para que una actuación compleja sea buena, han de ser buenos todos sus componentes. Se dice por eso: “bonum ex integra causa”, “malum ex quocunque defectu”. Si alguno de los componentes es incompatible con una virtud o una norma ética, la actuación en su conjunto es moralmente mala, y no puede ser querida sin que la voluntad incurra en culpa moral. Ni una buena intención (fin) justifica una acción finalizada (objeto) incompatible con la virtud, ni una acción finalizada buena (objeto) convierte en buena la intención mala (fin) ni el conjunto de la actuación compleja.


A través de sus intenciones, la persona pone en relación diversas acciones finalizadas con diversos fines y motivos, pero de ello no se sigue que el significado moral de las acciones finalizadas pueda siempre reducirse al que la persona le quiere dar al ordenarlas a un fin. Las acciones que en sí mismas, independientemente de cualquier finalización personal, tienen ya un significado moral negativo, porque en sí mismas lesionan esencialmente una virtud, tienen una negatividad moral intrínseca que ningún proyecto subjetivo puede hacer desaparecer: se llaman acciones intrínsecamente malas.

A la hora del juicio moral concreto, el objeto de un acto voluntario, sea de la intención del fin o de la elección de una acción finalizada, se considera rodeado de todas sus circunstancias.

Las principales circunstancias moralmente significativas son:

1. Motivos secundarios por los que se realiza un acto: añadidos al fin principal del agente: una persona puede ayudar a otra por solidaridad pero también por un cierto deseo de que la tengan en cuenta, aunque la acción se hubiera realizado igualmente si no hubiera aparecido este deseo.

2. Características o cualidades de la persona que obra: no tiene la misma moralidad el falso testimonio de un notario que el de una persona privada.

3. Cualidad y cantidad del objeto sobre el que versa la acción: la cantidad de lo robado modifica la gravedad del robo.

4. Lugar en que se realiza la acción: no se califica del mismo modo una determinada acción realizada en un lugar público y en un lugar privado.

5. Medios empleados: se distingue, por ejemplo, entre el robo a mano armada y el hurto que se realiza sin violencia.

6. Modo en que se realiza la acción: realizar un acto con deliberación plena o en un momento de fuerte pasión, etc.

7. Cantidad y cualidad del tiempo: duración de la acción, acción realizada en tiempo de guerra o de paz, etc.

8. Consecuencias.

A veces no es fácil distinguir si, desde el punto de vista moral, algo es una circunstancia de la acción o es lo que determina el significado esencial del acto. Como criterio distintivo general se puede formular el siguiente: es circunstancia aquella característica que no tendría ninguna relación con el orden moral si no acompañase a algo que por sí mismo ya posee una relación de conformidad u oposición con las virtudes. Por ejemplo: el que sea mucho o poco dinero sólo es moralmente significativo si se trata de dinero robado, es decir como cantidad de lo robado.

Por el contrario, si una determinada cualidad es aquello por lo que primeramente una acción se opone al orden moral, esa cualidad pertenece a la esencia misma del objeto moral. Por ejemplo: si una persona interrumpe una celebración litúrgica cantando una canción de moda (que en su casa sería muy libre de cantar), no se puede decir que el estar en una celebración litúrgica es una circunstancia de la acción de cantar, ya que la acción que se considera contraria a la virtud de la religión es la interrupción de un acto de culto y el cantar una canción de moda es un medio empleado para interrumpir el acto (el medio es una circunstancia).

Las circunstancias propiamente dichas pueden aumentar o disminuir la bondad o malicia de un acto, pero nunca pueden hacer bueno una acción intrínsecamente opuesta a las virtudes.

También forman parte de lo intentado (intención) o de lo elegido (del objeto) las consecuencias del obrar que han sido previstas y queridas, que por ello caen bajo la responsabilidad moral del agente.

Si se trata de consecuencias previstas pero no queridas ni aprobadas, sino simplemente toleradas o sufridas en cuanto inevitables, estamos ante objetos indirectos de la voluntad.
Si se trata de consecuencias negativas no previstas, pero que razonable y fácilmente debieron y pudieron ser previstas (son ignoradas con ignorancia vencible), hay que aplicar los mismos criterios que a la ignorancia vencible: no suprime la responsabilidad aunque en algunos casos puede atenuarla. 

Si las consecuencias no podían ser previstas en absoluto, o al menos no podían ser previstas en aquel momento (ignorancia invencible), desde el punto de vista moral no son voluntarias, y el sujeto no es responsable de ellas. Desde el punto de vista jurídico, en cambio, muchas veces se hace al sujeto responsable de ellas, sobre todo cuando existen daños económicos o personales que es preciso resarcir.

El Catecismo de la Iglesia se ocupa de las fuentes de la moralidad en los nn. 1750-1756:

La moralidad de los actos depende del objeto elegido, del fin que se busca o la intención y de las circunstancias de la acción. El objeto, la intención y las circunstancias forman las fuentes o elementos constitutivos de la moralidad de los actos humanos. 
Las circunstancias, comprendidas en ellas las consecuencias, son los elementos secundarios de un acto moral.

Merino-García De Haro, en su Teología Moral Fundamental, págs. 215- 255 tratan de los elementos que determinan la moralidad de los actos humanos:

El fin es la intención principal del agente sin la cual el acto no se realizaría.

Las circunstancias son aspectos accidentales del objeto o de la intención del agente, que afectan de algún modo a la bondad de la acción pero sin cambiar su sustancia. Son los elementos secundarios de un acto moral. Contribuyen a agravar o disminuir la maldad o malicia de los actos humanos. También pueden atenuar o aumentar la responsabilidad del que obra; no pueden de suyo modificar la calidad moral de los actos, no pueden hacer ni buena ni justa una acción que de suyo es mala. Si el fin y el objeto son como la forma y la materia, respectivamente, del acto moral, las circunstancias son como sus accidentes.

No todas las circunstancias en sentido físico tienen la misma relevancia moral. Algunas son moralmente irrelevantes. Otras hacen más o menos bueno el acto, sin afectar su especie, poseen una relevancia moral accidental. 

Por último, hay algunas circunstancias que son elementos determinantes del objeto moral, bien en su especie moral (en cuanto afecta a dos o más virtudes, por ejemplo el adulterio con persona casada, que lesiona la castidad y la justicia dos veces) o en su especie teológica (convirtiendo en grave lo que sería leve sin tal circunstancia, por ejemplo la cantidad robada). Aunque en sentido físico son sólo accidentes, en sentido moral rebasan ese carácter y constituyen un elemento determinante del objeto moral o del fin. A veces no resulta fácil discernir entre lo que es mera circunstancia moral o elemento determinante del objeto o del fin del agente. Son meras circunstancias morales, aquéllas que podemos separar del objeto o del fin sin alterarlos sustancialmente (una injuria sigue siendo injuria con independencia de la dignidad de la persona agraviada; el estado matrimonial de un sujeto en un pecado contra la castidad es una circunstancia integrante del objeto del mismo).

Reglas:

1. El objeto es elemento esencial de la moralidad del acto: conlleva una primera bondad o malicia.

2. Una acción sólo es buena por la conjunción de la bondad del fin y del objeto.

3. Las circunstancias morales propiamente tales aumentan o disminuyen, de modo sólo accidental, la bondad o maldad del acto.

4. Algunas circunstancias cambian la especie moral o teológica del acto, añaden una nueva especie moral (la cualidad sagrada de un objeto robado es un pecado contra la justicia y contra la religión, es un sacrilegio). 
A. Léonard, en Fundamento de la moral, págs. 268-272, 276-280 escribe: 

Toda acción humana comporta varios aspectos que contribuyen a la determinación de su valor moral, aspectos que clásicamente se llaman, por esta razón, los “factores de la moralidad”. 

Los tres factores de la moralidad (objeto, circunstancias, intención) concurren a determinar el valor moral de un acto humano; entre ellos el factor objetivo juega un papel preponderante.

1) El primer factor, y el más importante, es el objeto del acto, que confiere a la acción su contenido específico, cualesquiera que sean las intenciones subjetivas del agente. Se trata del fin objetivo incorporado en la estructura del acto, y no del fin subjetivo perseguido por el agente. El objeto del acto moral es el “finis operationis” (fin de la acción en curso) y no el “finis operantis” (fin del agente). Es el acto humano en sí mismo. 
2) El segundo factor de la moralidad son las circunstancias objetivas, el contexto en el que la acción se desarrolla y cuyos componentes, aunque dependen de un acto anterior del sujeto, son objetivamente identificables desde afuera.

La mayoría de las veces las circunstancias no hacen más que reforzar o disminuir el valor moral del acto, sin introducir una calificación objetiva nueva; se trata de simples circunstancias agravantes o atenuantes; con mayor frecuencia las circunstancias objetivas son indiferentes y no modifican en nada el alcance moral de los actos.

3) En cuanto al tercer factor de la moralidad, consiste en el fin subjetivamente buscado por el agente, fin que éste tiene presente, cualquiera que sea el resultado efectivo de la acción, en la forma de intención. Desde el punto de vista de la moral, no es necesario que se alcance el fin propuesto para que el acto sea calificado moralmente por él; la intención, incluso no realizada, es por sí sola un factor de moralidad. La intención especifica de modo eminente el acto moral interno.

La tradición aristotélico tomista sostiene que los tres factores concurren a determinar el valor moral de un acto humano y otorga un papel preponderante al factor objetivo. 

Un acto intrínsecamente malo es aquel que es moralmente malo en sí mismo, en su contenido objetivo, independientemente de las circunstancias y de las intenciones, y sin que éstas puedan nunca hacerle moralmente bueno.

El acto humano recibe una doble especificación. Queda especificado por el objeto propiamente dicho, pero lo es también por la intención del sujeto. Considerado en su cara interna, el acto depende del fin o intención, que afecta menos a la especificación moral del acto que al valor moral del sujeto. Para juzgar el valor moral de su comportamiento hay que tomar en consideración sobre todo el contenido objetivo de sus actos y el fin inmediato inscripto en su naturaleza. El fin no justifica los medios. Un fin, aunque sea bueno, no justifica el uso de medios intrínsecamente malos para conseguirlo. 

Correlativamente, un fin malo basta para corromper un acto que, considerado en su sola objetividad sería aceptable e incluso recomendable (dar dinero al prójimo pero con la intención de servirme de esta persona). “Bonum ex integra causa; malum ex quocumque defectu” (para que un acto sea bueno, es necesario que concurran todos los factores de la moralidad; para que un acto sea moralmente malo, basta que no sea honesto uno de los tres factores). 

Un acto cuyo contenido objetivo es indiferente o moralmente neutro, adquiere un valor moral positivo negativo según que se ordene a un fin moralmente bueno o malo (nadar con destreza y elegancia para salvar una vida o para seducir a la mujer de otro). 
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La moralidad de las pasiones


Las pasiones humanas son buenas o malas según que su objeto y el modo de actuarse sea conforme o no a la recta razón.


La moralidad de las pasiones depende de la moralidad de su objeto. El placer y el dolor no son en sí mismos ni buenos ni malos. Gozarse del bien es bueno; gozarse en el mal moral es malo.


También se puede juzgar la moralidad de las pasiones atendiendo a la moralidad del acto a que impulsa y al modo en que impulsan. El deseo que lleva a comer lo necesario es bueno;  el deseo de un acto deshonesto es contrario a la virtud. El deseo de un bien puede ser malo si es tan vehemente que lleva a actuar de un modo inmoderado, con violencia innecesaria o perdiendo el control racional de nuestros actos.


La tarea de la educación moral no es extinguirlas, sino moderarlas, dirigiéndolas hacia el bien y haciendo que se actúen en la forma debida. El virtuoso no actúa por pasión, pero sí hace el bien con la pasión que el caso requiere, comportándose así de un modo que es propio a un ser compuesto de razón y sensibilidad.

La moralidad de las acciones con efectos indirectos


El efecto indirecto de una acción es una consecuencia de ella que no interesa ni es querida de ningún modo, ni como fin ni como medio, pero que es prevista y permitida en cuanto está inevitablemente ligada a la acción que se precisa realizar. Es importante distinguir entre lo querido indirectamente y lo querido directamente pero como medio (como acción finalizada). Para que el efecto previsto de una acción sea realmente objeto indirecto de la voluntad, tal efecto no puede ser la causa (y en el plano intencional no puede ser medio o acción finalizada) de la consecución o realización de lo que verdaderamente interesa.


Una acción que tiene un efecto indirecto malo, ¿puede ser realizada sin cometer por ello culpa moral?


Formulamos la pregunta de otro modo: Una acción que en sí misma no es mala, pero que tiene un efecto indirecto malo, ¿puede ser realizada sin cometer culpa moral?


Dentro de lo posible ese tipo de acciones deben evitarse. Pero si se dan determinadas condiciones, una acción de ese tipo puede ser realizada sin cometer por ello culpa moral. Tradicionalmente se enumeran cuatro condiciones de licitud moral:

1. Que la acción sea en sí misma buena o indiferente.

2. Que el efecto bueno sea  efecto inmediato, es decir, que el efecto bueno no sea obtenido a través del malo, porque entonces el efecto negativo es querido directamente (como medio).

3. Que la intención del agente sea buena: que el efecto negativo no sea intentado o querido como fin (sino sólo permitido o tolerado) y que no haya otra mala intención que vicie el acto.

4. Que exista una causa o necesidad proporcionada grave para realizar la acción: que no exista otra posibilidad de obtener el bien necesario sin dar lugar al efecto negativo y que haya una proporción entre la importancia y necesidad de ambos efectos (no sería lícito tomar una medicina que como efecto secundario no deseado provoca un aborto, para eliminar un ligero dolor u otro tipo de molestias soportables).

La moralidad de las acciones con las que se coopera “materialmente” al mal


El Catecismo de la Iglesia afirma en el 1868 que se puede tener responsabilidad en los pecados cometidos por otros cuando cooperamos a ellos: participando directa y voluntariamente; ordenándolos, aconsejándolos, alabándolos o aprobándolos; no revelándolos o no impidiéndolos cuando se tiene obligación de hacerlo; protegiendo a los que hacen el mal.

Conviene distinguir la cooperación al mal del escándalo. Por cooperación al mal se entiende una acción u omisión que de algún modo hace posible o facilita que otra persona cometa una acción moralmente mala. La cooperación consiste en la ayuda que mi acción presta a la ejecución de lo que otro ha decidido autónomamente hacer. 
El escándalo, en cambio, se da cuando mi acción o mi consejo es de algún modo la causa de que otra persona decida comportarse mal. En el escándalo, la determinación tomada por otra persona de hacer el mal es, en diversos grados pero siempre de modo parcial, efecto directo o indirecto de mi acción voluntaria. El escándalo puede realizarse de varias formas: mal ejemplo, seducción, incitación, pero en todo caso constituye siempre una culpa moral.
Hemos distinguido, en la unidad donde tratamos la acción humana o voluntaria, entre la cooperación formal al mal, que nunca es moralmente lícita, y la cooperación material. 
Existe cooperación formal al mal cuando la cooperación al pecado ajeno es querida directamente y por libre iniciativa nuestra, y como tal implica aprobación. La cooperación formal al mal es siempre moralmente ilícita. 
Se da cooperación material cuando ni aprobamos ni queremos cooperar al pecado ajeno; toleramos o soportamos la cooperación porque se desprende inevitablemente de una acción que bajo algún aspecto tenemos necesidad de poner. La cooperación material al mal es por lo general moralmente ilícita y debe evitarse.
Ahora nos preguntamos si en algunas condiciones puede ser moralmente admisible la cooperación material al mal, es decir, realizar acciones con las que, sin quererlo, hacemos posible o facilitamos la acción moralmente mala de otra persona.


En general, la cooperación, aún material, al mal es moralmente ilícita, porque el bien de la persona humana, considerada también en su dimensión social, no sólo requiere que cada uno obre según la recta razón, sino que, en lo que depende de él, procure que existan condiciones favorables para el bien de todos los demás, ayudando y contribuyendo en la medida de sus posibilidades.


No obstante, existen algunas circunstancias que pueden hacer lícitas algunas acciones con las que se coopera materialmente. Tratándose de la cooperación material, la cooperación no responde a una libre iniciativa de cooperar, sino a una cierta necesidad de conseguir un bien o de evitar un mal a través de la acción de la que otro se sirve para realizar sus propósitos inmorales. 
La primera condición para que una acción de este tipo pueda ser lícita es que exista realmente necesidad de realizarla, es decir, que no exista otra posibilidad de conseguir el bien necesario o de evitar el mal que es preciso evitar. Si existe la posibilidad de actuar sin cooperar al mal, aunque ello comporte cierto esfuerzo o presente alguna incomodidad personal, no será moralmente admisible la cooperación al mal.

Si no existe esa posibilidad, el problema puede resolverse con los mismos criterios aplicados a las acciones con efectos indirectos negativos, porque de eso se trata en realidad. 
1. La acción que se realiza no puede suponer en sí misma la lesión de una virtud; 
2. la intención debe ser recta; 
3. la acción mala de la otra persona no puede ser la causa (el medio) por la que se obtiene el bien necesario; 
4. y debe existir proporción entre la importancia y necesidad del efecto bueno que necesito lograr y la negatividad representada por la cooperación (gravedad del mal al que se coopera, proximidad de la cooperación, etc.). Existen acciones de gravedad tan grande (homicidio, aborto, etc.) que nunca se deberá cooperar materialmente a ellas de modo inmediato.


Los problemas de cooperación al mal son en la actualidad bastantes frecuentes en la vida social y actividades profesionales, comerciales y políticas: en el ejercicio de la abogacía, la publicidad comercial, la distribución y venta de periódicos y revistas, la venta de algunos fármacos, el ejercicio de los deberes electorales, la práctica de la medicina, etc. Si estos problemas se afrontan con una actitud moral débil, los criterios enunciados podrían dar lugar a una casuística minimalista en la que, mediante una hábil aplicación de unas reglas, la persona podría eludir su responsabilidad moral.  Por eso parece necesario insistir en que existe la obligación ética de cooperar al bien, de prever y evitar situaciones difíciles en las que la cooperación al mal se haría poco menos que inevitable. Si a pesar de las precauciones esas situaciones se presentan, habrá que considerarlas como excepcionales, de las que es preciso salir cuanto antes. Positivamente, las complejas circunstancias sociales y profesionales exigen muchas veces organizar estructuras sociales, profesionales y económicas donde sea posible vivir y trabajar sin tener que renunciar a las propias convicciones éticas.

La noción de pecado


Con relación al acto moralmente malo se emplean comúnmente dos términos: el de culpa y el de pecado. 
La culpa
 pone de manifiesto de modo directo la oposición de una acción libre a la regla moral, es decir, a la recta razón y a las virtudes. 
El concepto de pecado añade al de culpa  la relación negativa que el hombre establece con Dios al cometer la culpa: el pecado es ofensa a Dios, apartamiento de Dios.


El filósofo estudiará el pecado como un acto contrario a la razón, mientras que el teólogo destacará de modo inmediato su carácter de apartamiento de Dios. Al margen de esta legítima diversidad de enfoques, cabe plantearse algunos problemas sustanciales: ¿el concepto de pecado es un concepto sólo filosófico o sólo teológico?; ¿existe alguna culpa que no constituya un pecado?


Nuestra respuesta es que el concepto de pecado es también un concepto filosófico. No existe una culpa moral (pecado filosófico) que no posea una razón de pecado (pecado teológico). Mediante el carácter absoluto e incondicionado de las exigencias éticas, Dios está presente de algún modo en todos los hombres (presencia que no equivale siempre a ser conocido clara y explícitamente), de forma que quien lesiona una exigencia moral sabe de algún modo, y en diversos grados, que lesiona un orden que tiene un carácter absoluto. De este modo, al obrar se pone en una determinada relación con Dios, negativa, de apartamiento.


En el acto moralmente malo, hay dos elementos necesarios: la acción humana libre, sin la cual no puede haber pecado; la exigencia moral a la que el acto se opone, norma ética, recta razón, bien de la persona o vida feliz.


Desde el punto de vista metafísico, el mal es una privación. El mal moral no es simple carencia del bien sino que implica algo positivo que se opone a la regla moral. El pecado puede ser considerado como un efecto “per accidens” y defectuoso de una causa defectible que es la libertad humana. Efecto “per accidens” porque la persona no busca el mal en cuanto mal sino que se adhiere al aspecto bueno de todo objeto o acción. Efecto deficiente, porque la libertad yerra al obrar, ya que entiende como bien lo que en realidad no es más que bien aparente. 


La diferencia entre el pecado y el mal físico estriba en que el desorden de la acción culpable es libremente querido y causado, y este hecho no tiene otra causa que la voluntad. Existen factores internos y externos que pueden inducir al mal (tentaciones), pero no son nunca la causa suficiente del pecado.


Todo pecado se opone al menos a una de las virtudes. Dos son las principales raíces del pecado: el consentimiento a un desorden de la naturaleza sensible (concupiscible, irascible) y la cerrazón de la parte superior del alma en sí misma (egoísmo, soberbia). De un modo u otro todo pecado es opuesto a la caridad.


No todas las acciones culpables tienen la misma importancia.  Quitar la vida a otro y mentir a un compañero aparecen ante la conciencia como actos de muy desigual gravedad. La ética distingue entre culpas graves y culpas leves. La culpa grave supone que las exigencias esenciales de una virtud importante son completamente lesionadas. La culpa leve no llega a invertir el orden en que consiste una virtud, pero supone un cierto apartamiento o descuido de sus exigencias.

OBJETO





FIN





CIRCUNSTANCIAS








� Seguimos el texto de Rodríguez Luño, Ética General, págs. 293-301; edición 2001, págs. 187-200. En esta unidad también incorporaremos texto o notas al pie de página con párrafos de otros manuales que resulten ampliatorios o aclaratorios, de modo coherente con la orientación dada a la asignatura. Sugerimos leer primero el texto de Rodríguez Luño sobre el objeto, el fin y las circunstancias.


 


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 299-301.


� Rodríguez Luño, Ética General págs. 301-303.


� Cf. Rodríguez Luño, Ética General págs. 303-305; edición 2001, págs. 285-288. 


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 305-310; edición 2001, págs. 291-293.


� Culpa o más bien falta, como escribe J. Pieper en su obra “El concepto de pecado”, Herder, Barcelona, 1979. El pecado es una acción defectuosa, aunque no toda acción defectuosa es pecado. 





